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REPUBLICA DEL ECUADOR Mo 

,. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 
E 

RESOLUCION No, 86-2-231* 09800 
Q.. - . y LR A 

DR, LUIS SALAZAR BECKER ica 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 
Vi AA 

INTENDENTE 
Ye =o ra 

-En ejercicio:do las atribuciones señaladas -por el Señor 
Superintendente de Compañilas, según Resolución No, 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la:sefora Superintendente 
de Compañías en su Resolución No, ADM-86320 del 18 de no- 
viembre de 1986; 

dos | | 

Que 41 4Váe jul de 1980/se ha otorgado ante el Notario 
Séptimo-Áe1 Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Alberte Falquez 

, la ancritura públdcarde constitución de . INMOBILIARIA 
. LTDA.; o 

Que el abogado Xavier Amador Rendón ha solicitado la 
[. aprobación dela indicada: <scríture pública, “a cuyo efecto 

ha presentado cinco copias certificadas de la misma; 

    
a 

Que el Departamento Jurídico mediante Oficio No, SC-DJ- 
RL-86-0538 del 20 de noviembre de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha e cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Bn ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

y SUBELVE: 

NU ARTICULO PRIMERM y £probar la constitución de INMOBF- 
LIARIA AMPIN C. LTDA,y£on domicilio en la ciudad de Guaya- 
quil, con un espital social de DOS MILLONBS DE SUCRES 
áividido en dos mil participaciones de un mil sueres cada 
una, de confornidad con 1os términos constantes en la refe- 
rida escrítura pública, 

/ 

ARTICULO SEGUNDO - Disponer que un extracto «de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en;¡Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberf entregarso e este Des- 

     

  

pacho. Y 

! ARTICULO TERCEROM Disponer que el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, tome nota al margen de matriz de la A 
escritura pública que se aprueha, del confénido de la pre, : ) 

14 sente Resolución y siente razón de esta anotación, 

/ 
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et. A cal ler aqauie ro Co pss Yeul 2 cifocL 

» A CUARTO 6 Disponer Fuse cios Re glstrador de la, 
rop el cantón Guayaquil, nserib ene ds donintu qué rexilzan sl abégádo Xavio 7d Erpenteren y 

señora Ghisiaino Amador Rendón de romaria, en favor de 
INMOBILIARIA AMPIN-C,- LTDA. de Tos “inmueblé»;, constantes en 
la escritura pública que/ se aprueba per la : presonte Resolu- 
ción y siente razón de sta inscripción.. OS 

ARTICULO QUIwT Disponer que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón G yaquil: a) Inscriba 1% reforida escri- 
tura pública junte coh la presente Resolución: y, b) Cumpla 
con las demás prescripciones cóntenidas en la Ley de Re- 
_£istre, y. en el Artículo. 33 del Código de Comeraio, ce 

Cal 

oh GUMPLIZI, vuelva el e jediento. E OS 
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queda inscrite el Aporte ordenado en esta Resolución de foja 

106723 a 106782, núnere 5165 del Registro de Propiedad, anota 
- 

> do bajo el número 10398 del Repertorio. Guayaquil, treipta y 

uno de marzo de mil novecientos ochenta y siete. El Regis 

trador de la Propie 

    

     HN DUNN EARRS/RO .3O 
pr) de la Propiedad del 
Registrader e 

cen 7 Coatáin Cuayaqul 
Se tomb de lo ordenado en esta Resolución a dojas 34364 del Re 

gistro de Propiedad.de 19745 36334 del Registro de Propiedad-- 

de mil novecientos setenta y uno, al mérgen de las inscrip 

ciones respectigifs, Guayaquil, treinta -y áno de "marzo de mil 

be cientos ochenta y sietes l Regj $       
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R. JOHN DUNN BARREIRO 
Registrador de le Pregiudad del. 

Cantón Guepeagail 
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. Queda inscrita la presente Resolución de 

fojas 15.934 a 15.936, número 3.262 del Registro Mercantil y anotada bajo 

el número 5.082 del Repertorio.- Guayaquil, Abril veintinueve depamil no 

cientos ochenta y siete.- El Registrador Merc til.- 

    
    

       


